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041000018039897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 8 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 8 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Urbana.—Número 33. Apartamento, en plantas

baja y primera (niveles-1 y 0) del grupo B, sector
o zona norte, del complejo sito en la urbanización
«Playas de Fornells», conjunto residencial «El Por-
talón», del término municipal de Mercadal. Tiene
acceso independiente mediante unos pasos, caminos
y zonas ajardinadas comunes, y se designa como
B7, ambas plantas se comunican entre sí mediante
escalera interior. Consta de tres dormitorios y otras
dependencias, y tiene una superficie total construida
cerrada de 87,46 metros cuadrados más terraza
cubierta de 6,12 metros cuadrados. Inscrita al tomo
1.619, folio 7, finca 9.262.

Tipo de subasta: 18.700.000 pesetas.

Dado en Ciutadella de Menorca a 31 de marzo
de 1998.—El Juez, José María Escribano Lacléri-
ga.—El Secretario.—22.154.$

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Córdoba y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, en el procedi-
miento judicial sumario tramitado con el núme-
ro 734/1996-C, conforme al artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña
María Inés González Santa-Cruz, en nombre y
representación de «Banco Central Hispanoameri-
cano, Sociedad Anónima», contra don Luis Miguel
Romero Millán y doña Rafaela Bravo Soto, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera vez la siguien-
te finca:

Parcela de terreno procedente de la hacienda deno-
minada de Campo Alegre, en Santa María de Tras-

sierra, término de Córdoba, con una extensión super-
ficial de 25 áreas 80 centiáreas, que tiene su acceso
por vereda pecuaria. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Córdoba, al tomo 1.303,
libro 568, folio 132, finca 34.675, inscripción pri-
mera.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el día 8 de julio de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
planta quinta del Palacio de Justicia, plaza de la
Constitución, sin número, de esta ciudad, previnién-
dose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es de 15.389.637
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que, para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta con el número 1429, de la sucursal
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave-
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la puja.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastante a los efectos de la titu-
lación de la finca.

Cuarto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros por escrito.

Quinto.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la
forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptimo.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y la audiencia del día 9 de septiembre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac-
tado, debiendo consignar los licitadores el 20
por 100 del indicado tipo en la forma prevenida
para la primera subasta.

Octavo.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera subasta, que se celebra sin sujeción a
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda,
la audiencia del día 8 de octubre de 1998, a las
once horas, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en el apartado anterior para
la segunda subasta y de la misma forma dicha.

Noveno.—En aras del principio de seguridad jurí-
dica y para el supuesto de que no se pueda notificar
los señalamientos de las subastas a los deudores,
en cualquiera otra de las formas señaladas en la
Ley, sirva el presente edicto de notificación en for-
ma y surta los efectos previstos en la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para que sirva de publicación en los lugares
indicados, extiendo el presente en Córdoba a 25
de marzo de 1998.—La Secretaria judicial.—22.193.$

CÓRDOBA

Edicto

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
448/1996 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancia de «Crediaval, SGR», contra don Marcos
Barea Romero, doña Nieves Ponce Gallén, don

Francisco Gallego Sánchez y doña Dolores Ariza
Zapater, en los que por providencia de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término de veinte días, los bienes
que más adelante se reseñan, señalándose para su
celebración el día 24 de junio de 1998, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Para el caso de no haber postores para todos
o alguno de los bienes o no solicitarse la adjudi-
cación, se señala para la segunda subasta el día
27 de julio de 1998, a la misma hora.

Y, en su caso, el día 24 de septiembre de 1998,
a la misma hora, para la celebración de la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
a continuación de cada uno de los bienes, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspon-
diente, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas en pliego cerrado.

Tercera.—Sólo el actor podrá ceder el remate a
un tercero.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
que se celebrará al día siguiente hábil, excepto sába-
do, y a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Finca urbana, vivienda unifamiliar tipo B, sita en
la barriada de barrio de los Ingenieros de Elec-
tromecánicas, parcela número 180, de Córdoba, fin-
ca número 29.198 del Registro de la Propiedad
número 5 de Córdoba, inscrita al tomo 1.352, libro
483, folio 193.

Tipo de primera subasta: 10.000.000 de pesetas.
Local comercial número 24, sito en planta baja

del edificio sin número de gobierno, primera fase
del conjunto residencial «Albolafia», con fachada
al este a la calle María La Talegona, de Córdoba,
finca número 33.305 del Registro de la Propiedad
número 2 de Córdoba, inscrita al tomo 1.258, libro
523, folio 212.

Tipo de primera subasta: 2.000.000 de pesetas.

Dado en Córdoba a 3 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pedro José Vela Torres.—El Secreta-
rio.—22.198.$

ELDA

Edicto

Doña Rafaela Segui Terol, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Elda (Alicante),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de hipotecario, número 194/1997,
seguidos a instancia de Caja de Ahorros y de Pen-
siones de Barcelona (La Caixa), representada por
el Procurador señor Rico Pérez, contra don Juan
Antonio Moreno Garcido y doña María Dolores
Vílchez García, en lo que se ha dictado la resolución
siguiente:

«Providencia Juez señor Segui Terol. En Elda a
6 de abril de 1998.

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos
de su razón. Como se solicita, de conformidad con
lo establecido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, procedáse a la venta en pública
subasta de la finca hipotecada.
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Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 2 de octubre de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo para la misma la suma
de 7.800.000 pesetas, que es el tipo pactado en
la escritura de hipoteca y no se admitirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior,
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de noviembre de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo.

Y por tercera vez, también de resultar desierta
la anterior, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de diciembre de 1998, a las once horas,
sin sujeción a tipo.

Anúnciese su celebración mediante edicto que se
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado.
Así lo manda y firma su señoría, de lo que doy
fe.»

En dicha subasta regirán las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón,
de Elda, con el número 09/10.0000, clave 0080,
el 20 por 100 del tipo de cada subasta, y en la
tercera del tipo de la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante
aceptó como bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de todas las subastas
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación, acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento designado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Se hace constar que el presente sirva de
notificación en forma a los demandados, sin per-
juicio de intentarse la notificación personal en la
finca especialmente hipotecada.

Bien objeto de subasta
Catorce tahúllas, equivalentes a 1 hectárea 59

áreas 31 centiáreas de tierra blanca, dentro de la
cual hay construida una casa de planta baja, con
varias dependencias y corral descubierto, y que,
según reciente medición, arroja una superficie de
242 metros cuadrados en planta baja, más un patio
descubierto de 205 metros cuadrados, y sita en el
término de Elda, partido del Campo Alto, lindante:
Al norte y sur, con tierras de don Joaquín Vera
Verdú; al este, con la vía férrea, y al oeste, con
tierras de don Marcial Vidal. Inscripción: En el
Registro de la Propiedad de Elda, tomo 1.457, libro
491, folio 120, finca número 18.306.

Tipo: 7.800.000 pesetas.

Dado en Elda a 6 de abril de 1998.—El Juez,
Rafaela Segui Terol.—El Secretario.—22.229.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Montserrat Birules Bertrán, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
El Vendrell,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme-
ro 163/1995, promovidos por Caja de Ahorros de
Cataluña, contra «Domisa Construcciones, Socie-
dad Anónima», he acordado en proveído de esta
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Nou, número 86, 1.a, el día 25 de
junio de 1998; de no haber postores se señala para
la segunda subasta el día 23 de julio de 1998, y
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el
día 24 de septiembre de 1998, a las once horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta, el de 15.000.000 de pesetas; para
la segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
número de cuenta 4236000018 3.000.000, cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la
segunda, tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Bien objeto de subasta
Número 31. Vivienda, con acceso por la escalera

B, situada en la cuarta planta alta del inmueble,
sito en la urbanización «L’Estany de Calafell», par-
cela 22 con frente a una calle paralela a la carretera
de Segur de Calafell a la playa de Calafell y señalada
de piso cuarto, puerta tercera, escalera B, con entra-
da por el rellano de la escalera. Consta de varias
dependencias y servicios. Mide: 68 metros 89 decí-
metros cuadrados, corresponden a una terraza. Lin-
da: Frente, parte con patio de luces, parte con un
hueco del ascensor, parte con caja de la escalera
B y parte con viviendas puerta primera de las mismas
planta y escalera; derecha, entrando, con vivienda
puerta tercera de la misma planta, escalera A;
izquierda, fondo, con terreno común. Inscripción:
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de El Vendrell, al tomo 563, libro 368, sección
Calafell, folio 34, finca número 25.577, inscripción
primera.

Haciendo constar que dicho edicto ha de servir
de notificación en forma de fecha de subasta al
demandado.

Dado en El Vendrell a 24 de febrero de 1998.—La
Juez, Montserrat Birules Bertrán.—La Secreta-
ria.—22.239.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Pilar Gómez Sancho, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El
Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, registrados bajo núme-
ro 267/1996-civil, promovidos por Caixa d’Estalvis
de Catalunya, contra doña María Asunción Roma
Aguilar y don Pedro Clemente Núñez, he acordado,
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública
subasta por tercera vez, el inmueble que a con-
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en carrer
Nou, número 86, 1.o, el día 22 de junio de 1998,
a las once horas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

primero.—Que el tipo de remate será al tratarse
de tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta
localidad (número de cuenta: 0241-01-042400-4 y
número de procedimiento: 4237-0000-18-0267/96),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta
(tipo: 15.000.000 de pesetas).

Tercero.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho referencia.

Cuarto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Quinto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días
sin mejorarse, se adjudicará el remate.

La finca objeto de subasta es:

Vivienda unifamiliar sita en término de Calafell,
calle número 10, con una superficie construida de
87,06 metros cuadrados en un solar de superficie
de 400 metros cuadrados. Linda: Por todos sus vien-
tos, con el solar sobre el cual está construido, a
excepción de por la derecha, entrando, que además
lo hace con el resto de finca, y en su conjunto
igual que el mismo, es decir: Al frente, con calle
de su situación; a la derecha, entrando, izquierda
y fondo, con resto de finca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven-
drell número 1 al tomo 1.043, libro 209 de Calafell,
folio 14, finca número 15.721.

Tasados, a efectos de la presente, en 20.000.000
de pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en El Vendrell a 23 de marzo de 1998.—La
Juez, Pilar Gómez Sancho.—El Secretario judi-
cial.—22.234.$

EL VENDRELL

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 511/94, se siguen autos de ejecu-


